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NOTIFICADO POR ESTADO No. 127 DEL 27 DE JULIO DE 2021. 

 

   

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la póliza que vía correo electrónico fuera allegada por el 

apoderado de la parte actora el día 10 de junio del cursante año, 

la misma debe ser firmada por el tomador y/o asegurado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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